
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

6139 ORDEN de 25 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fe
cha 6 de diciembre de 1977 en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente, don 
Mario Franch Cervera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Valen
cia, entre partes, de una, como demandante, don Mario Franch 
Cervera. quien postula por sí mismo, y de otra, como demandan- 
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 8 de octubre de 1976 y 20 de diciembre del mismo año, se 
ha dictado sentencia con fecha 6 de diciembre de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Mario Franch Cer
vera, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de fechas 
ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis y veinte de 
diciembre de dicho año, por las que respectivamente se denegó 
su petición de que le fuera reconocido el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, y se desestimó el recurso 
de reposición, debemos declarar y declaramos dicha denegación 
contraria al Ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, 
reconociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción 
en los términos y cuantía correspondientes a su graduación y 
situación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes, todo 
ello sin hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de enero dé 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6140 ORDEN de 25 de enero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valencia, dictada con fe
cha 7 de diciembre de 1977, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente, don 
Elíseo Fernández Gutiérrez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Valen
cia, entre partes, de una, como demandante, don Eliseo Fer
nández Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra resoluciones del Minis
terio del Ejército, que denegaron su petición de percibo del 
complemento de destino, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
diciembre de 1977, cuya parte dispositiva es domo sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Eliseo Fernández 
Gutiérrez, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 
trece de octubre y trece de diciembre de mil novecientos seten
ta y seis, por las que respectivamente se denegó petición del re
currente de que se le concediera el percibo de complemento 
de destino por responsabilidad en la función y se desestimó 
el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos dicha 
denegación contraria al Ordenamiento y, consecuentemente, la 
anulamos, reconociendo al recurrente el derecho a la mentada 
percepción en los términos y cuantía correspondientes a su gra
duación y situación militar de acuerdo con las disposicio
nes vigentes, todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuél
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora dé la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6141 ORDEN de 8 de febrero de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 3 
de noviembre de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Capitán Legiona
rio, Caballero Mutilado, don Antonio Santos Lima.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
don Antonio Santos Lima, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra denegación 
presunta del Ministerio del Ejército a su petición de percepción 
del complemento por razón de la función, se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de noviembre de 1977, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Santos Lima contra la 
denegación presunta por el Ministerio del Ejército a la petición 
del actor de que se le reconozca el derecho a la percepción 
de complemento por razón de la función desempeñada en la 
Organización Militar, debemos declarar y declaramos nulo por 
ser contrario al ordenamiento jurídico el referido acuerdo, acor
dando en su lugar el derecho del recurrente a que le sean 
abonados los atrasos que le son debidos por razón del com
plemento de la función desempeñada en la Organización Mi
litar desde el uno de enero de mil novecientos setenta y dos. 
Todo sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de, 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

6142 ORDEN de 6 de febrero de 1978 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales a que se refieren las 
Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964 y 13 de agosto de 1966. sobre 
acción concertada por la producción de ganado 
vacuno de carne.

Ilmo. Sr.; En las fechas que en cada expediente en particular 
se indican, se han firmado actas de concierto de unidades 
de producción de ganado vacuno de carne, celebrados por el 
Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final se re
lacionan.

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 5.° de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/


